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CAPITULO 3.3 
 

DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A UNA MATERIA 
 O A UN OBJETO PARTICULAR 

 
 

3.3.1 Dentro de este capítulo se encuentran las disposiciones especiales que corresponden a los 
números indicados en la columna (6) de la tabla A del capítulo 3.2 referente a las materias u 
objetos a los cuales se aplican estas disposiciones. 

 
16 Las muestras de materias u objetos explosivos nuevos o existentes, transportadas

conforme a las instrucciones de las autoridades competentes (véase el 2.2.1.1.3), a
fines, entre otros, de ensayo, clasificación, investigación y desarrollo, de control de
calidad o como muestras comerciales. El peso de muestras explosivas sin mojar ni
desensibilizar queda limitado a 10 Kg. en pequeños bultos, según lo disponga la
autoridad competente. El peso de muestras explosivas mojadas o desensibilizadas
queda limitado a 25 Kg. 

23 Aunque esta sustancia presenta riesgo de inflamación, éste sólo existe en caso de
incendio violento en un lugar cerrado. 

32 Esta materia no estará sometida a las prescripciones del ADR cuando esté bajo 
alguna otra forma. 

37 Esta materia no estará sometida a las prescripciones del ADR cuando esté recubierta.

38 Esta materia no estará sometida a las prescripciones del ADR cuando contenga un
máximo del 0,1% en peso de carburo de calcio.  

39 Esta materia no estará sometida a las prescripciones del ADR cuando contenga
menos del 30% en peso o un mínimo del 90% de silicio. 

43 Cuando se presenten para su transporte como plaguicidas, estas sustancias se
transportarán conforme al epígrafe de plaguicidas pertinente y con arreglo a las
disposiciones pertinentes sobre los plaguicidas (véase 2.2.61.1.10 al 2.2.61.1.11.2). 

45 El sulfuro y los óxidos de antimonio, cuyo contenido de arsénico no excede del 0,5%
en relación con el peso total, no estarán sometidos a las disposiciones del ADR. 

47 Los ferricianuros, los ferrocianuros no estarán sometidos a las disposiciones del ADR.

48 Esta materia no se admitirá al transporte si contiene más de un 20% de ácido
cianhídrico. 

59 Esta materia no estará sometida a las prescripciones del ADR cuando no contenga
más del 50% de magnesio. 

60 Esta materia no se admitirá al transporte cuando su concentración es superior al 72%. 

61 El nombre técnico que complementará la designación oficial de transporte será el 
nombre común aprobado por la ISO (véase ISO 1750:1981, en su versión modificada
"Productos fitosanitarios y similares - Nombres comunes") los otros nombres que 
figuren en "The WHO Recommended Classification of Pesticides by  Hazard and
Guidelines to Classification" o el o los nombres de sus ingredientes activos (véase
también 3.1.2.8.1 y 3.1.2.8.1.1). 

62 Esta materia no estará sometida a las prescripciones del ADR cuando no contiene
más del 4% de hidróxido de sodio.  

65 El peróxido de hidrógeno en solución acuosa con menos del 8% de peróxido de
hidrógeno no está sometido a las prescripciones del ADR. 

103 El nitrito amónico y sus soluciones acuosas  y las mezclas de un nitrito inorgánico
con una sal de amonio no se admiten al transporte. 
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105 La nitrocelulosa correspondiente a las descripciones de los nos ONU 2556 y 2557 
puede clasificarse en la clase 4.1. 

113 No se permite el transporte de las mezclas químicamente inestables. 

119 Las máquinas refrigeradoras comprenden las máquinas u otros aparatos diseñados 
con el fin concreto de mantener alimentos u otros artículos a una temperatura baja en
un compartimento interno, y las unidades de acondicionamiento de aire. Se considera
que las máquinas refrigeradoras y los elementos de máquinas refrigeradoras no 
estarán sometidas a las disposiciones del ADR si contienen menos de 12 Kg. de un
gas de la clase 2, grupo A ó O según 2.2.2.1.3, o si contiene menos de 12 litros de
solución de amoníaco (nº ONU 2672). 

122 Los riesgos secundarios, si los hubiere, la temperatura de regulación y la temperatura 
crítica, así como los números ONU (número de epígrafe genérico) para cada uno de
los preparados de peróxidos orgánicos que resulten afectados, se indican en 2.2.52.4.

127 Se pueden utilizar otras materias inertes u otras mezclas de materias inertes, siempre 
que esas materias inertes tengan propiedades flemadoras idénticas. 

131 La materia flegmatizada deberá ser claramente menos sensible que el TNPE seco. 

135 La sal de sodio dihidratada del ácido dicloroisocianúrico no está sujeta a las 
prescripciones del ADR. 

138 El cianuro de p-bromobencilo no está sujeto a las disposiciones del ADR. 

141 Las materias que, habiendo experimentado un tratamiento térmico suficiente, no
representen peligro alguno durante el transporte, no están sometidas a las 
disposiciones del ADR. 

142 La torta oleaginosa extraída mediante un disolvente, que contenga el 1,5% de aceite
y el 11% de humedad, como máximo, y no contenga prácticamente ningún
disolvente inflamable, no está sujeta a las disposiciones del ADR. 

144 No están sujetas a las disposiciones del ADR las soluciones acuosas que contienen
un máximo del 24%, en volumen, de alcohol. 

145 Las bebidas alcohólicas del grupo de embalaje III que se transportan en envases de
250 litros o menos no estarán sujetas a las disposiciones del ADR. 

152 La clasificación de esta sustancia variará según la granulometría y el envase o
embalaje, pero no se han determinado experimentalmente las condiciones límite. Se
efectuará la clasificación apropiada según se prescribe en 2.2.1. 

153 Este epígrafe se utiliza solamente si, mediante ensayos, se demuestra que las
sustancias, cuando se ponen en contacto con el agua, no son combustibles ni tienen
tendencia a inflamarse espontáneamente, y que la mezcla de los gases que se 
desprenden no es inflamable. 

162 (Suprimida) 

163 Una materia expresamente mencionada en la tabla A del capítulo 3.2 no se
transportará al amparo de este epígrafe. Las materias que se transporten conforme a
éste podrán tener hasta un 20% de nitrocelulosa, a condición de que ésta no contenga 
más de un 12,6% de nitrógeno (masa seca). 

168 El amianto sumergido o fijado en un material maleable natural o artificial (como
cemento, plástico, asfalto, resina o minerales), de manera que durante el transporte 
no puedan liberarse cantidades peligrosas de fibras y de amianto respirables, no
estarán sometidos a las disposiciones del ADR. Los artículos manufacturados que
contengan amianto no estarán sometidos a las disposiciones del ADR para el
transporte, cuando estén embalados de tal manera que durante el transporte no
puedan liberarse cantidades peligrosas de fibras de amianto respirables. 
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169 El anhídrido ftálico en estado sólido y los anhídridos tetrahidroftálicos con un
máximo de 0,05% de anhídrido maleico no están sometidos a las disposiciones del 
ADR. El anhídrido ftálico fundido a una temperatura superior a su punto de
inflamación, con un máximo de 0,05% de anhídrido maleico, se considera una
materia con nº ONU 3256. 

Para las materias radiactivas que comporten un riesgo secundario: 

a) los bultos deben ser etiquetados con las etiquetas correspondientes a cada riesgo 
subsidiario presente en las materias; las placas-etiquetas correspondientes serán 
colocadas sobre los vehículos o contenedores conforme las disposiciones del 5.3.1;

b) las materias deben ser de los grupos de embalaje I, II y III, según proceda, 
conforme a los criterios de clasificación previstos en la parte 2 correspondiente a 
la naturaleza del riesgo secundario preponderante. 

172 

La descripción prescrita en el 5.4.1.2.5.1 b) debe incluir una mención a los riesgos 
secundarios (por ejemplo: "Riesgo secundario: 3, 6.1"), el nombre de los 
componentes que contribuyen de manera preponderante a el/los riego/s secundario/s 
y, en caso de necesidad, el grupo de embalaje. 

177 El sulfato de bario no está sujeto a las prescripciones del ADR. 

178 Esta denominación se empleará únicamente cuando no haya en la tabla A del
capítulo 3.2 ninguna otra que sea apropiada, y sólo con la aprobación de la autoridad 
competente del país de origen (véase 2.2.1.1.3). 

181 Los bultos que contengan esta materia deben llevar una etiqueta conforme al modelo
nº 1 (véase 5.2.2.2.2), a menos que la autoridad competente del país de origen no
acuerde una derogación para un envase o embalaje específico, porque juzgue que, 
una vez realizadas las pruebas, la materia en este envase o embalaje no tiene un
comportamiento explosivo (véase 5.2.2.1.9). 

182 El grupo de  "metales alcalinos" comprende los elementos litio, sodio, potasio, 
rubidio y cesio. 

183 El grupo de "metales alcalino-térreos" comprende los elementos magnesio, calcio, 
estroncio y bario. 

186 Para determinar el contenido en nitrato amónico, todos los iones de nitrato con un
equivalente molecular de iones de amonio en la mezcla deberán ser calculados como 
nitrato amónico. 

Las pilas y las baterías de litio presentadas para el transporte no están sujetas a las 
otras disposiciones del ADR si se cumplen las disposiciones siguientes: 

a) En cada pila de litio o de aleación de litio, la cantidad de litio no debe ser 
superior a 1 gr., y para una pila de litio iónico, la cantidad equivalente de litio no 
debe ser superior a 1,5 gr. 

b) En cada batería de litio o de aleación de litio, la cantidad total de litio no debe ser 
superior a 2 gr., y para una batería de litio iónico, la cantidad equivalente de litio 
no debe ser superior a 8 gr.; 

c) Se ha demostrado que el tipo de cada pila o batería de litio satisface las 
disposiciones de las pruebas de la subsección 38.3 de la tercera parte del Manual 
de pruebas y criterios; 

d) Las pilas y las baterías deben aislarse de manera que se eviten cortocircuitos, y se 
deben colocar en embalajes robustos, excepto si van montadas en equipos; y  

e) Salvo que vayan montadas en equipos, cada bulto que contenga más de 24 pilas o 
12 baterías debe satisfacer además las disposiciones siguientes: 

188 

i. Cada bulto debe llevar una marca que indique que contiene baterías de litio y 
que se deben aplicar procedimientos especiales en el caso de que sufra 
deterioro; 
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ii. En cada envío se debe acompañar un documento que indique que los bultos 
contienen baterías de litio y que se deben aplicar procedimientos especiales 
en el caso de que un bulto sufra deterioro; 

iii. Cada bulto debe resistir una prueba de caída desde una altura de 1,2 m, en 
cualquier orientación, sin que las pilas o baterías que contenga se dañen, sin 
que el contenido se mueva de tal manera que las baterías (o pilas) se toquen, 
y sin que se produzca liberación del contenido; 

iv. Los bultos, a excepción de los que contengan baterías de litio embaladas con 
un equipo, no pueden sobrepasar una masa bruta de 30 kg.; 

A efectos del ADR, la expresión "cantidad de litio" designa la masa de litio presente 
en el ánodo de una pila de metal de litio o de aleación de litio, excepto en el caso de 
una pila de litio iónica donde la "cantidad equivalente de litio" en gramos se fija en 
0,3 veces la capacidad nominal en amperios-hora. 

190 Los aerosoles estarán provistos de un elemento protector que impida su descarga
accidental. No estarán sometidos a las disposiciones del ADR los aerosoles cuya
capacidad no exceda de 50 ml. y que sólo contienen ingredientes no tóxicos. 

191 Los recipientes de pequeña capacidad cuyo contenido no sobrepase 50 ml. y que
contengan sólo materias no tóxicas no estarán sometidos a las disposiciones del 
ADR. 

194 La temperatura de regulación y la de emergencia, si es procedente, así como el
número ONU (apartado genérico) de cada una de las sustancias autoreactivas
catalogadas figuran en 2.2.41.4. 

196 En este epígrafe se autoriza el transporte de los preparados que en los ensayos de
laboratorio no detonen en estado cavitario ni deflagren, que no muestren ningún
efecto después de calentados en confinamiento y que no muestren potencia
explosiva. Además el preparado ha de ser termoestable (es decir, tener una
temperatura de descomposición auto-acelerada (TDAA) mayor o igual a 60 ºC para 
un bulto de 50 kg.). Los preparados que no cumplan tales criterios se transportarán
conforme a las disposiciones correspondientes de la Clase 5.2 (véase 2.2.52.4). 

198 La nitrocelulosa en solución en proporción máxima del 20% puede transportarse
como pintura o como tinta de imprenta, según sea el caso (véase los números ONU
1210, 1263 y 3066). 

199 Los compuestos de  plomo que,  mezclados  al 1 por  1000  con  ácido  clorhídrico 
0'07 M  y  agitados  durante  una hora a 23 ºC + 2 ºC, sólo sean solubles como 
máximo un 5 %, serán considerados como insolubles. Ver norma ISO 3711:1990
“Pigmentos a base de cromato y de cromomolibdato de plomo – Especificaciones y 
métodos de ensayo”. 

201 Los encendedores y las recargas para éstos se ajustarán a las disposiciones en vigor del
país en que se hayan llenado. Estarán provistos de algún medio de protección que impida
la descarga accidental. La parte líquida del gas no rebasará el 85% de la capacidad del
recipiente a 15 °C. Los recipientes, incluidos los cierres, resistirán una presión interna
igual al doble de la presión del gas licuado de petróleo a 55 °C. Los mecanismos de 
válvula y los dispositivos de encendido irán herméticamente cerrados o sujetos con cinta
adhesiva o de otro modo, o estarán diseñados de manera que no funcionen ni se produzca
fuga alguna del contenido durante el transporte. Los encendedores no contendrán más
de 10 gr. de gas licuado de petróleo, y las recargas, no más de 65 gr. 

203 No entran en este epígrafe los difenilos policlorados líquidos (nº ONU 2315) ni los 
difenilos policlorados sólidos (nº ONU 3432). 

204 (Suprimida) 

205 No entra en este epígrafe el PENTACLOROFENOL, número ONU 3155. 



 - 467 - 

207 Los polímeros en gránulos y las mezclas para moldeado podrán ser de poliestireno,
poli (metacrilato de metilo) o de otro material polímero. 

208 La calidad comercial de los abonos con nitrato cálcico constituida esencialmente por
una doble sal (nitrato cálcico y nitrato amónico) y con el 10% como máximo de
nitrato amónico y al menos el 12% de agua de cristalización, no está sujeta a las
disposiciones del ADR. 

210 Las toxinas de origen vegetal, animal o bacteriano que contengan sustancias 
infecciosas o las toxinas que estén contenidas en sustancias infecciosas se
clasificarán en la división 6.2. 

215 Esta disposición sólo se aplica a la sustancia técnicamente pura o a preparados
derivados de ella cuya TDAA no es superior a 75 ºC y, por tanto, no se aplica a los 
preparados que son sustancias autoreactivas, las sustancias autorreactivas figuran en 
2.2.41.4. Las mezclas homogéneas que no contengan más del 35% en masa de
azodicarbonamida y al menos 65% de sustancia inerte no están sujetas al ADR a 
menos que se cumplan los criterios de otras clases o divisiones. 

216 Las mezclas de materias sólidas que no estén sometidas a las disposiciones del ADR
y los líquidos inflamables podrán ser transportadas con arreglo a este apartado sin
aplicación de los criterios de clasificación de la Clase 4.1, a condición de que ningún
líquido excedente sea visible en el momento de cargar la mercancía o del cierre del
envase o embalaje, del vehículo o del contenedor. Los paquetes y los objetos
sellados que contengan menos de 10 ml. de un líquido inflamable de los grupos de
embalaje II o III absorbido en un material sólido no están sometidos a las
disposiciones del ADR siempre que en el paquete o en el objeto no haya líquido 
libre. 

217 Las mezclas de materias sólidas que no están sometidas a las disposiciones del ADR,
así como las de líquidos tóxicos, podrán ser transportadas bajo el título de este
epígrafe, sin que los criterios de clasificación de la clase 6.1 les sean aplicados en
principio, a condición de que no se haga visible ningún líquido excedente en el
momento de carga de la mercancía o de cierre del envase o embalaje, del vehículo o
del contenedor. Este apartado no debe ser utilizado por los sólidos que contengan un
líquido del grupo de embalaje I. 

218 Las mezclas de materias sólidas no sometidas a las disposiciones del ADR y de
líquidos corrosivos podrán ser transportadas bajo el título de este epígrafe, sin
aplicación previa de los criterios de clasificación de la Clase 8, siempre y cuando
ningún líquido libre aparezca en el momento de la carga de la materia o del cierre del
envase o embalaje, del vehículo o del contenedor. 

219 Los microorganismos y organismos modificados genéticamente que se ajusten a la
definición de materia infecciosa y a los criterios de clasificación de la clase 6.2 de 
conformidad con el 2.2.62 se transportarán bajo los nº ONU 2814, 2900 o 3373, 
según corresponda. 

220 A continuación de la designación oficial de transporte figurará únicamente, entre
paréntesis, el nombre técnico del componente líquido inflamable de esta solución o mezcla.

221 Las substancias incluidas bajo este epígrafe no serán del grupo de embalaje I. 

224 A menos que se pueda demostrar por los correspondientes ensayos que no sea más
sensible en estado congelado que en estado líquido, el propulsante deberá 
permanecer en estado líquido en condiciones normales de transporte y no congelarse
a temperaturas superiores a -15° C. 

225 Los extintores de incendios de este epígrafe pueden llevar instalados cartuchos que
aseguren el funcionamiento (cartuchos de accionamiento con el código de
clasificación 1.4 C o 1.4 S), sin cambio de clasificación en la Clase 2, grupo A u O
según 2.2.2.1.3, siempre que la cantidad total de explosivos deflagrantes
(propulsantes) no exceda de 3,2 gr. por unidad extintora. 
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226 No están sujetos a las disposiciones del ADR los preparados de esta materia que
contienen, como mínimo, un 30% de flemador no volátil y no inflamable. 

227 Cuando esté flematizada con agua y una sustancia inorgánica inerte, la proporción de 
nitrato de urea no podrá exceder del 75% en masa y la mezcla no habrá de poder
detonar con la prueba de tipo a) de la serie 1 de la primera parte del Manual de 
Pruebas y Criterios. 

228 Las mezclas que no cumplan los criterios de los gases inflamables (véase 2.2.2.1.5) 
deben ser transportadas al amparo del nº ONU 3163. 

El presente apartado concierne a las pilas y a las baterías que contengan litio en 
cualquiera de sus formas, y comprende las pilas y baterías de litio de membrana 
polímera o de litio iónico. 

Los elementos y baterías de litio podrán transportarse con arreglo a este epígrafe si 
cumplen las siguientes prescripciones: 

a) Cada tipo de pila o de batería satisface las disposiciones de cada uno de los 
ensayos que figuran en el Manual de Pruebas y de Criterios 3ª parte, subsección 
38.3; 

b) Cada pila y cada batería deberá disponer de un dispositivo de protección a las 
sobrepresiones internas o estar diseñadas de modo que se excluya todo estallido 
violento en condiciones normales del transporte; 

c) Las pilas y las baterías deberán ir equipadas con un dispositivo eficaz para 
prevenir los cortocircuitos exteriores; 

230 

d) Cada batería formada por pilas o series de pilas montadas en paralelo debe estar 
equipada de medios eficaces que impidan una inversión de corriente (por ejemplo 
diodos, fusibles, etc.) 

235 Este epígrafe se aplica a artículos que contengan sustancias explosivas de la clase 1 y que
además puedan contener mercancías peligrosas de otras clases. Estos artículos se utilizan
en los vehículos para protección individual como infladores de bolsas neumáticas o
módulos de bolsas neumáticas o pretensores de cinturones de seguridad en los vehículos.

236 Las bolsas de resina poliestérica, están compuestas de dos componentes: un producto 
de base [clase 3, grupo de embalaje II o III] y un activador (peróxido orgánico). El
peróxido orgánico deberá ser de los tipos D, E o F sin que necesite regulación de
temperatura. El grupo de embalaje será el II o el III, según los criterios de la Clase 3, 
aplicados al producto de base el límite de cantidad consignado en la columna 7, de la
tabla A, del capítulo 3.2 se aplican al producto de base. 

Las membranas filtrantes, que sean presentadas para el transporte (por ejemplo los 
intercaladores de papel, los revestimientos o los materiales de refuerzo), no deberá 
transmitir una detonación cuando se someta al Manual de Pruebas y Criterios, 
primera parte, serie 1, de tipo a). 

237 

Además, en base a los resultados de la prueba conveniente de velocidad de 
combustión teniendo en cuenta las pruebas normalizadas de la subsección 33.2.1 de 
la III parte del Manual de Pruebas y Criterios, la autoridad competente puede 
decidir que las membranas filtrantes de nitrocelulosa, cuando se presentan al 
transporte, no se someten a las disposiciones aplicables a los sólidos inflamables de 
la Clase 4,1. 

238 a) Los acumuladores podrán considerarse como no derramables si son capaces de 
resistir a las pruebas de vibración y de presión indicadas a continuación, sin 
pérdida de su líquido. 
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Prueba de vibración: Se sujetará rígidamente el acumulador a la plataforma de 
una máquina de vibración a la que se aplica un movimiento sinusoidal de 0,8 mm 
de amplitud (1,6 mm de desplazamiento total). Se hace variar la frecuencia, a 
razón de 1 Hz/min entre 10 Hz y 55 Hz.  Se recorre toda la gama de frecuencias, 
en ambos sentidos, en 95 ± 5 minutos para cada posición del acumulador (es 
decir, para cada dirección de las vibraciones).  Se realizan las pruebas en un 
acumulador colocado en tres posiciones perpendiculares las unas con respecto a 
las otras (y en particular, en una posición en que las aperturas de llenado y los 
respiraderos, en el caso de tenerlos el acumulador, están en posición invertida) 
durante períodos de igual duración. 

Pruebas de presión: Tras las pruebas de vibración, se someterá al acumulador a 
una presión diferencial de al menos 88 kPa durante 6 horas a 24 °C ± 4 °C.  Se 
realizarán las pruebas en un acumulador colocado en tres posiciones 
perpendiculares las unas con respecto a las otras (y en particular, en una posición 
en que las aberturas de llenado y los respiraderos, en el caso de tenerlos el 
acumulador, estén en posición invertida) y mantenido durante al menos 6 horas en 
cada posición. 

b) Los acumuladores no derramables no estarán sujetos a las disposiciones del 
ADR, si cumplen que, a una temperatura de 55° C el electrolito no se derrame en 
caso  de ruptura o fisura de la cubeta y no hay líquido que pueda derramarse y, 
por otra parte, se protejan los bornes contra los cortocircuitos cuando se embalan 
los acumuladores para su transporte. 

Las baterías o elementos de baterías no deberán contener materia peligrosa alguna, a 
excepción del sodio, azufre o polisulfuros. Las baterías o elementos de baterías no 
deberán ser entregados al transporte a una temperatura tal que el sodio elemental que 
contengan pueda licuarse, a no ser previa aprobación y según las condiciones 
prescritas por la autoridad competente del país de origen. Si el país de origen no 
fuera un Estado Parte en el ADR, la aprobación y las condiciones de transporte 
deberán ser reconocidas por la autoridad competente del primer Estado Parte en el 
ADR a donde llegue el transporte. 

Los elementos deberán estar compuestos por cubetas metálicas selladas 
herméticamente, que encierren totalmente a las mercancías peligrosas, y estar 
construidos y cerrados de modo que se impida el escape de esas materias en 
condiciones normales de transporte. 

239 

Las baterías estarán compuestas por elementos perfectamente cerrados y sujetos en 
una cubeta metálica, construida y cerrada de modo que se impida el escape de 
materias peligrosas en condiciones normales de transporte. 

241 El preparado deberá ser tal que siga siendo homogéneo y que no exista separación de
fases durante el transporte. No estarán sometidos a las disposiciones del ADR los 
preparados que no manifiesten propiedades peligrosas cuando se sometan a ensayos
para determinar su aptitud para detonar, deflagrar o explosionar al ser calentados
bajo confinamiento, conforme a los ensayos del tipo a) de la serie 1 o del tipo b) o c) 
de la serie 2 respectivamente prescritas en la primera parte del Manual de Pruebas y 
de Criterios, y que no tengan un comportamiento de materias inflamables cuando
son sometidas a la prueba nº 1 del Manual de Pruebas y de Criterios, tercera parte, 
sección 33.2.1.4 (para estas pruebas, la materia en plaquetas deberá, en caso
necesario ser molida y tamizada para reducirla a una granulometría inferior o igual a
1,25 mm). 

242 El azufre no estará sometido a las disposiciones del ADR cuando se presente en una 
forma particular (por ejemplo, perlas, gránulos, pastillas o lentejuelas). 

243 La gasolina que vaya a utilizarse como carburante de motores de automóvil, motores
fijos y otros motores de explosión con encendido por chispa se asignará a este 
epígrafe con independencia de las variaciones de volatilidad. 
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244 Este epígrafe incluye, por ejemplo, los subproductos del tratamiento del aluminio,
las escorias de aluminio, las cátodos usados, los revestimientos de cuba desgastados 
y la escoria de sales de aluminio. 

Las bebidas alcohólicas que contengan más del 24%, en volumen, de alcohol pero no más 
del 70%, cuando se transporten como parte del proceso de fabricación, podrán transportarse 
en toneles de madera de capacidad superior a 250 litros y no más de 500 litros satisfaciendo 
las disposiciones generales del 4.1.1, cuando proceda, en las condiciones siguientes: 

a) La estanqueidad de los toneles de madera será verificada antes del llenado; 

b) Se dejará un espacio vacío suficiente (no menos del 3%) para permitir la 
expansión del líquido; 

c) Durante el transporte las bocas de los toneles esten dirigidas hacia arriba; 
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d) Los toneles se transportarán en contenedores que cumplan los requisitos de CSC. 
Cada tonel se sujetará en un bastidor especial y se calzará por los medios 
apropiados a fin de impedir que se desplace de algún modo durante el transporte.

249 El ferrocerio estabilizado contra la corrosión, con un contenido de hierro mínimo del
10%, no está sometido a las disposiciones del ADR. 

Este epígrafe sólo podrá aplicarse a las muestras de productos químicos extraídas a 
fines de análisis en relación con la aplicación del Convenio sobre prohibición de la 
preparación, la fabricación, el almacenamiento y la utilización de armas químicas y 
su destrucción. El transporte de materias cubiertas por este epígrafe deberá hacerse 
conforme a la cadena de procedimientos de protección y seguridad especificados por 
la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas. 

La muestra química sólo podrá ser transportada una vez concedida su autorización 
por la autoridad competente o por el Director General de la Organización para la 
Prohibición de las Armas Químicas y si la muestra cumple los siguientes requisitos: 

a) estar embalada conforme a la instrucción de embalaje 623 (véase S-3-8 del 
Suplemento) de las Instrucciones Técnicas del OACI; y 
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b) ir acompañada durante el transporte de una copia del documento de aprobación 
para el transporte en el que figurarán las limitaciones de cantidad y los requisitos 
de envase o embalaje. 

El epígrafe EQUIPO QUÍMICO o BOTIQUÍN DE URGENCIA se aplica a las cajas, 
estuches, etc. que contienen pequeñas cantidades de distintas mercancías peligrosas 
utilizadas por ejemplo con fines médicos, analíticos, de prueba o de reparación. 
Estos equipos no pueden contener las mercancías peligrosas para los cuales figura el 
código "LQ0" en la columna (7) de la tabla A del capítulo 3.2. 

Los componentes de estos estuches o maletines no deberán reaccionar peligrosamente 
entre sí (véase bajo "reacción peligrosas" del 1.2.1). La cantidad total de mercancías 
peligrosas por estuche o maletín no deberá exceder de 1 litro ó 1 Kg. El grupo de 
embalaje asignado al conjunto del estuche o maletín deberá ser el más riguroso de los 
grupos de embalaje asignados a las diversas materias contenidas en el estuche o maletín.

Los estuches o maletines que se transporten a bordo de vehículos con fines de primeros 
auxilios o de aplicación in situ, no están sometidos a las disposiciones del ADR. 
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Los estuches o maletines de productos químicos o de primeros auxilios que contengan 
mercancías peligrosas en envases interiores sin exceder los límites de cantidad aplicables 
a las materias, conforme se indica en la columna (7) de la Tabla A del capítulo 3.2, se 
pueden transportar de conformidad con las disposiciones del capítulo 3.4. 

252 Las soluciones acuosas de nitrato amónico que no contengan más del 0,2% de materia
combustible y cuya concentración no exceda del 80% no están sometidas a las
prescripciones del ADR, siempre y cuando el nitrato de amonio permanezca en solución
en todas las condiciones del transporte. 
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266 Esta materia no deberá transportarse en el caso de que contenga una cantidad de
alcohol, agua o flemador inferior a la especificada, a no ser que vaya provista de una 
autorización especial expedida por la autoridad competente (véase bajo 2.2.1.1) 

267 Los explosivos para voladuras de tipo C que contengan cloratos se mantendrán
separados de los explosivos que contengan nitrato amónico u otras sales de amoníaco. 

270 Las soluciones acuosas de nitratos inorgánicos sólidos de la Clase 5.1 no cumplen
los criterios de la división 5.1, si la concentración de las sustancias en solución a la
temperatura mínima experimentada durante el transporte no es superior al 80% del 
límite de saturación. 

271 La lactosa, la glucosa o substancias similares, podrán utilizarse como flemadores, a
condición de que la materia no contenga menos del 90%, en masa, de flemador. La
autoridad competente podrá autorizar la clasificación de estas mezclas en la clase 
4.1, basándose en las pruebas tipo c) de la serie 6 de la sección 16, de la primera
parte del Manual de Pruebas y Criterios, efectuadas al menos en tres embalajes 
preparados como si fueran a transportarse. Las mezclas que contengan un mínimo 
del 98%, en masa, de flemador, no están sometidas a las disposiciones del ADR. No
será necesario poner una etiqueta del modelo nº 6.1 en los bultos que contengan
mezclas con un mínimo del 90%, en masa, de flemador. 

272 Esta sustancia no se transportará al amparo de las disposiciones de la Clase 4.1, a no
ser que lo permita expresamente la autoridad competente (véase ONU 0143). 

273 No será necesario clasificar en la clase 4.2 el maneb estabilizado y los preparados de
maneb estabilizados frente al calentamiento espontáneo cuando pueda probarse
mediante  ensayos  que  un volumen de 1 m3 de materia no se inflama espontáneamente 
y que la temperatura en el centro de la muestra no excede de 200 °C cuando se mantiene
la muestra a una temperatura mínima de 75 °C + 2 °C durante 24 horas. 

274 Se aplican las disposiciones del 3.1.2.8. 

278 Estas sustancias no se clasificarán ni transportarán a menos que lo permita la
autoridad competente, sobre la base de los resultados de las pruebas de la serie 2 y de 
una prueba de tipo c) de la serie 6 de la primera parte del Manual de Pruebas y 
Criterios con bultos preparados para el transporte (véase 2.2.1.1). La autoridad
competente asignará el grupo de embalaje según los criterios del 2.2.3 y el tipo de 
envase o embalaje utilizado para prueba 6 c). 

279 La sustancia se asigna a esta clasificación o grupo de embalaje sobre la base de
experiencias humanas más que de una aplicación estricta de los criterios de
clasificación definidos en el ADR. 

280 Este epígrafe se aplica a artículos que se utilizan en los vehículos para protección
individual como infladores de bolsas neumáticas o módulos de bolsas neumáticas o
pretensores de cinturones de seguridad que contengan sustancias explosivas de la clase 1 
y además puedan contener mercancías peligrosas de otras clases, y siempre que se
transporten como piezas componentes y que se hayan ensayado de acuerdo con la serie
de pruebas de tipo c) de la serie 6 de la primera parte del Manual de Pruebas y Criterios, 
sin que se haya producido explosión del dispositivo ni fragmentación de su contenedor o
recipiente a presión ni haya riesgo de proyección ni de un efecto térmico que pudiera
reducir considerablemente la eficacia de las actividades de lucha contra incendios u otras 
actividades de emergencia en las inmediaciones. 

282 (Suprimida) 

283 Los objetos destinados a funcionar como amortiguadores, incluidos los dispositivos 
de disipación de la energía en caso de choque, o un resorte neumático no están 
sometidos a las disposiciones del ADR, a condición de que cada objeto: 
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a) cada objeto tenga un compartimento de gas de una capacidad que no pase de 1,6 
litros y una presión de carga que no pase de 280 bar cuando la capacidad del 
producto (en litros) por la presión de carga (en bares) no pase de 80 (es decir 
compartimento para gas de 0,5 litros y presión de carga de 160 bar, o 
compartimento para gas de 1 litro y presión de carga de 80 bar, o compartimento 
de gas de 1,6 litros y la presión de carga de 50 bar, o quizás compartimentos de 
gas de 0,28 litros y presión de carga de 280 bar); 

b) cada objeto tenga una presión mínima de estallido cuatro veces superior a la 
presión de carga a 20 ºC cuando la capacidad del compartimento de gas no 
sobrepase 0,5 litros y cinco veces superior a la presión de carga cuando esta 
capacidad sea superior a 0,5 litros; 

c) cada objeto esté fabricado con un material que no se fragmente en caso de ruptura; 

d) cada objeto esté fabricado de conformidad con una norma de garantía de calidad 
aceptable para la autoridad competente; y 

e) el modelo tipo será sometido a una prueba de exposición al fuego demostrando 
que el objeto está eficazmente protegido contra la sobrepresión interior por un 
elemento fusible o un dispositivo de descompresión para que no pueda explotar 
ni pueda fundirse. 

Véase también 1.1.3.2 d) para el equipo utilizado para el funcionamiento de los vehículos.

Los generadores químicos de oxígeno que contengan sustancias oxidantes habrán de 
satisfacer las condiciones siguientes: 

a) Si incluyen un dispositivo de accionamiento explosivo, los generadores sólo 
deberán admitirse al transporte bajo este epígrafe en el caso de que estén 
excluidos de la Clase 1, conforme a la NOTA del 2.2.1.1.1 b); 

b) El generador sin envase o embalaje deberá poder resistir una prueba de caída de 
1,8 m sobre un área rígida, no elástica, plana y horizontal, en la posición en que 
exista más riesgo de resultar dañado, sin pérdida de su contenido y sin 
accionamiento; 
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c) Cuando un generador esté equipado con un dispositivo de accionamiento, deberá 
llevar al menos dos sistemas de seguridad directos que le protejan frente a un 
accionamiento no intencionado. 

286 Cuando su masa no exceda 0,5 gr., las membranas filtrantes de nitrocelulosa de este
epígrafe no estarán sometidas a las disposiciones del ADR si están contenidos
individualmente en un objeto o en un paquete sellado. 

288 Estas materias no deben ser ni clasificadas, ni transportadas, salvo autorización de la
autoridad competente sobre la base de los resultados de las pruebas de la serie 2 y de 
una prueba de la serie 6 c) de la primera parte del Manual de Pruebas y Criterios
sobre los bultos preparados al transporte (véase 2.2.1.1) 

289 Las bolsas inflables o los cinturones de seguridad montados en medios de transporte
o en componentes de medios de transporte completos, tales como columnas de 
dirección, paneles de puertas, asientos, etc., no están sometidos a las disposiciones 
del ADR. 

290 Los de esta materia que respondan a definiciones y criterios de otras clases, que 
estén enunciados en la parte 2, serán clasificados conforme al riesgo subsidiario
preponderante. Esta materia debe ser declarada bajo su designación oficial de
transporte y bajo su número ONU en esa clase preponderante, a los que es necesario
adjuntar el nombre de esta materia con arreglo a la columna (2) de la tabla A del
capítulo 3.2; debe ser transportado conforme a las disposiciones aplicables al
mencionado número de ONU. Además, todas las otras disposiciones que figuran en
2.2.7.9.1 serán aplicables con excepción del 5.2.1.7.2. 
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291 Los gases licuados inflamables deben estar confinados en los componentes de las
máquinas refrigeradas, las cuales deben estar diseñadas para resistir por lo menos
tres veces la presión de funcionamiento de la máquina y haber sido sometida a las 
pruebas correspondientes. Las máquinas refrigeradoras deben estar diseñadas para
contener el gas licuado y excluir el riesgo de fisuras o reventones de los
componentes presurizados en condiciones normales de transporte. Aquellas 
máquinas refrigeradoras y los elementos de máquinas refrigeradoras que contengan
menos de 12 Kg. de gas no estarán sometidas a las disposiciones del ADR. 

292 Las mezclas que no contengan más de un 23,5 % de oxígeno (en volumen) podrán 
transportarse con arreglo a este epígrafe si no hay ningún otro gas comburente. En
las concentraciones que no superen ese límite, no será necesaria la utilización de la 
etiqueta del modelo nº 5.1. 

Las definiciones siguientes aplican a los fósforos: 

a) Los fósforos resistentes al viento, son fósforos cuyo extremo está impregnado de 
una composición de encendido sensible al rozamiento y de una composición 
pirotécnica que queman con poca o ninguna llama y que desprenden un calor 
intenso; 

b) Los fósforos de seguridad son fósforos que se presentan integrados con rascador 
en cartones o cajas y que sólo pueden ser encendidos por fricción sobre una 
superficie preparada; 

c) Los fósforos distintos de los de seguridad, son fósforos que pueden ser 
encendidos por fricción sobre una superficie sólida; 
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d) Los fósforos de cera con vástagos de algodón, son fósforos que pueden ser 
encendidos por fricción tanto sobre una superficie preparada como sobre una 
superficie sólida. 

295 No es necesario marcar ni etiquetar individualmente los acumuladores si el palé lleva 
el marcaje y el etiquetado apropiado. 

Estos epígrafes se aplican a material de salvamento tal como balsas salvavidas, 
dispositivos de flotación individuales y toboganes que se inflan automáticamente. El 
nº ONU 2990 se aplica a los aparatos de salvamento autoinflables y el nº ONU 3072 
a los aparatos de salvamento no autoinflables. El material de salvamento puede 
contener: 

a) Dispositivos de señales (clase 1), ya sean de humo o de iluminación, en 
embalajes que impidan que sean activados por inadvertencia; 

b) Al nº ONU 2990 únicamente podrán incorporarse cartuchos y piromecanismos de 
la división 1.4, grupo de compatibilidad S, como parte de los aparatos de 
salvamento autoinflables y siempre que la cantidad total de materia explosiva por 
dispositivo no supere 3,2 gr.; 

c) Gases comprimidos de la clase 2, grupo A u O, conforme al 2.2.2.1.3; 

d) Acumuladores eléctricos (clase 8) y baterías de litio (clase 9); 
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e) Estuches de primeros auxilios o de reparación que contengan pequeñas cantidades 
de mercancías peligrosas (por ejemplo, sustancias de clases 3, 4.1, 5.2, 8 o 9); o 

 f) Fósforos distintos de los de seguridad en embalajes que impidan que se enciendan 
de manera fortuita. 

298 (Suprimida) 

300 No deberá transportarse harina de pescado o deshechos de pescado si la temperatura 
en el momento de la carga supera los 35 ºC o es superior en 5 ºC a la temperatura
ambiente, considerando la cifra más alta de las dos. 
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302 En la designación oficial de transporte, la palabra “UNIDAD” indica: 
un vehículo; 
un contenedor; o 
una cisterna. 

Los vehículos, contenedores y cisternas fumigados sólo están sometidos a las
disposiciones del 5.5.2. 

303 La clasificación de estos recipientes deberá hacerse en función del código de 
clasificación del gas o mezcla de gas que contengan de conformidad con lo dispuesto 
en la sección 2.2.2. 

304 Las pilas y acumuladores secos que contengan un electrolito corrosivo que no se derrame
en caso de existencia de fisuras en su revestimiento exterior no están sometidos a las
disposiciones del ADR siempre que estén debidamente embalados y protegidos  contra
cortocircuitos. Ejemplos de estas pilas y acumuladores son: pilas alcalinas de
manganeso, pilas de zinc-carbono y acumuladores de níquel-hidruro metálico y níquel-
cadmio. 

305 Estas materias no están sometidas a las disposiciones del ADR siempre que sus
concentraciones no superen los 50 mg/kg. 

306 Este epígrafe sólo se aplica a materias que no tengan propiedades explosivas de clase
1 cuando se ensayen de acuerdo con las series de pruebas 1 y 2 de la clase 1 (véase el 
Manual de Pruebas y Criterios, primera parte). 
Este epígrafe sólo se aplicará a mezclas homogéneas que contengan nitrato amónico 
como ingrediente principal y dentro de los límites de composición siguientes: 
a) Un mínimo de 90% de nitrato amónico y un máximo de 0,2% de materias 

combustibles totales/materias orgánicas expresadas en carbono equivalente, y, 
en su caso, cualquier otra materia inorgánica químicamente inerte con respecto 
al nitrato amónico; o 

b) Menos del 90% pero más del 70% de nitrato amónico con otras materias 
inorgánicas, o más del 80% pero menos del 90% de nitrato amónico mezclado con 
carbonato cálcico y/o dolomita y un máximo de 0,4% de materias combustibles 
totales/materias orgánicas expresadas en carbono equivalente; o 
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c) Abonos de nitrato amónico del tipo nitrogenado que contengan mezclas de nitrato 
amónico y sulfato amónico con más del 45% pero menos del 70% de nitrato amónico y 
un máximo de 0,4% de materias combustibles totales/materias orgánicas expresadas en 
carbono equivalente, de forma que la suma de las composiciones porcentuales de nitrato 
amónico y sulfato amónico sea superior al 70%. 

309 Este epígrafe se aplica a las emulsiones, suspensiones y geles no sensibilizados
constituidos principalmente por una mezcla de nitrato amónico y de un combustible, 
destinados a la producción de un explosivo de mina de tipo E únicamente tras haber 
sido sometidos a un tratamiento suplementario antes de su empleo. 

Para las emulsiones, la mezcla tendrá normalmente la siguiente composición: 60-
85% de nitrato amónico; 5-30% de agua; 2-8% de combustible; 0,5-4% de agente 
emulsificante o espesante; 0-10% de inhibidores de llama solubles y trazas de 
aditivos. El nitrato amónico puede ser reemplazado, en parte, por otras sales 
inorgánicas de nitrato.  

Para las suspensiones y los geles, la mezcla normalmente tendrá la composición
siguiente: 60-85 % de nitrato amónico, 0-5 % de perclorato sódico o potásico, 0-
17 % de nitrato de hexamina o nitrato de monometilamina, 5-30 % de agua, 2-15 % 
de combustible, 0,5-4 % de agente espesante, 0-10 % de supresores de llama 
solubles, así como trazas de aditivos. El nitrato amónico puede ser reemplazado, en
parte, por otras sales inorgánicas de nitrato amónico. 

Estas materias deben satisfacer las pruebas de la serie 8 del Manual de Pruebas y 
Criterios, Parte 1, sección 18 y haberse aprobado por la autoridad competente. 
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Las disposiciones de ensayo de la subsección 38.3 del Manual de Pruebas y 
Criterios no se aplican a las series de producción compuestas de un máximo de 100 
pilas y baterías de litio o pilas y baterías de litio iónico o a prototipos de pre-
producción de pilas y baterías de litio o pilas y baterías de litio iónico cuando estos 
prototipos se transporten para ensayarse si: 

a) las pilas y baterías se transportan en un embalaje exterior consistente en un 
bidón de metal, plástico o madera contrachapada o en una caja de madera, metal 
o plástico, que satisfaga los criterios aplicables a los bultos correspondientes al 
grupo de embalaje I; y 
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b) cada pila o batería se embale individualmente en un envase interior incluido en 
un embalaje exterior y rodeado de material amortiguador no combustible y no 
conductor. 

311 Las materias no se transportarán bajo este epígrafe a menos que lo haya autorizado la 
autoridad competente a tenor de los resultados de las pruebas efectuadas con arreglo
a la Parte 1 del Manual de Pruebas y Criterios. El embalaje deberá garantizar que el 
porcentaje de diluyente no caiga por debajo del establecido en la autorización de la 
autoridad competente en ningún momento durante el transporte. 

312 (Reservado) 

313 Las materias y mezclas que cumplan los criterios de la clase 8 deberán llevar la
etiqueta de riesgo subsidiario conforme al modelo nº 8 (véase 5.2.2.2.2). 

314 a) Estas materias son susceptibles de descomposición exotérmica a temperaturas
elevadas. La descomposición puede iniciarse por calor o por impurezas (por ejemplo, 
metales en polvo (hierro, manganeso, cobalto, magnesio) y sus compuestos); 

 b) Durante el transporte, esas materias deberán protegerse de la luz solar y de todas
las fuentes de calor y colocarse en zonas debidamente ventiladas. 

315 Este epígrafe no se usará para las sustancias de la clase 6.1 que cumplen los criterios
de toxicidad por inhalación del grupo de embalaje I descritos en 2.2.61.1.8. 

316 Este epígrafe se aplica sólo al hipoclorito cálcico seco, cuando se transporta en
forma de comprimidos no desmenuzables. 

317 "Fisionables exceptuados" se aplica sólo a aquellos bultos que se ajustan a lo
dispuesto en 6.4.11.2. 

318 Para los efectos de la documentación, la designación oficial de transporte se
completará con el nombre técnico (véase 3.1.2.8). Cuando no se conozcan las
sustancias infecciosas que van a ser transportadas, pero se sospeche que cumplen los 
criterios para su inclusión en la categoría A y la asignación a los nº ONU 2814 u
2900, la indicación "Materia infecciosa de la que se sospecha que pertenece a la
categoría A", deberá figurar en el documento de transporte, entre paréntesis, a
continuación de la designación oficial de transporte. 

319 Las materias que hayan sido embaladas y los bultos marcados de conformidad con la
instrucción de embalaje P650 no están sujetas a ninguna otra disposición del ADR. 

320 (Suprimida) 

321 Se considerará, en todos los casos, que estos sistemas de almacenamiento contienen
hidrógeno. 

322 Cuando se transporten en forma de comprimidos no desmenuzables, esas mercancías 
se asignarán al grupo de embalaje III. 

323 (Reservado) 

324 Esta sustancia deberá estar estabilizada cuando su concentración no supere el 99%. 



 - 476 - 

325 En el caso del hexafluoruro de uranio, no fisionable o fisionable exceptuado, la
sustancia se asignará al nº ONU 2978. 

326 En el caso del hexafluoruro de uranio fisionable, la sustancia se asignará al 
nº ONU 2977. 

327 Los aerosoles considerados como residuos, transportados de conformidad con 
5.4.1.1.3, podrán transportarse con arreglo a esta disposición especial con fines de
reciclado o eliminación. No tendrán que estar protegidos contra fugas accidentales, a 
condición de que se adopten medidas que impidan un aumento peligroso de la
presión y la creación de atmósferas peligrosas. Los aerosoles considerados como 
residuos, con exclusión de los que presenten fugas o graves deformaciones, deberán
estar embalados de conformidad con la instrucción de embalaje P003 y con la 
disposición especial PP87, o también de conformidad con la instrucción de embalaje
LP02 y la disposición especial L2. Los aerosoles que presenten fugas o
deformaciones graves deberán transportarse en embalajes de socorro, a condición de 
que se adopten medidas apropiadas para impedir cualquier aumento peligroso de la 
presión. 

NOTA: Para el transporte marítimo, los aerosoles considerados como residuos no 
deberán transportarse en contenedores cerrados. 

328 Este epígrafe se aplica a los cartuchos para pilas de combustible que contienen
líquidos inflamables, como metanol o soluciones de metanol y agua. Por cartucho
para pila de combustible se entiende un recipiente que contenga combustible que se
extiende por el equipo alimentado por la pila a través de una o varias válvulas que
dirigen esa descarga y que está exento de componentes generadores de carga
eléctrica. El cartucho deberá estar diseñado y fabricado de manera que impida toda
fuga de combustible en condiciones normales de transporte.  
 
Este epígrafe se aplica a los modelos de cartucho que hayan superado, sin su 
embalaje, una prueba de presión interna a la presión de 100 kPa (presión 
manométrica). 

329 (Reservado) 

330 Los alcoholes que contengan hasta un 5% de productos petrolíferos (por ejemplo, 
gasolina) deberán transportarse con arreglo al nº ONU 1987 ALCOHOLES, N.E.P. 

331-499 (Reservados) 

500 La nitroglicerina en solución alcohólica con mas del 1% y un máximo del 5% de
nitroglicerina (nº ONU 3064), embalada según las instrucciones de embalaje P300
del 4.1.4.1; es una materia de la clase 3. 

501 Para el naftaleno fundido véase el nº ONU 2304. 

502 Las materias plásticas a base de nitrocelulosa que experimentan calentamiento
espontáneo, n.e.p. (nº ONU 2006) y los desechos de celuloide (nº ONU 2002) son
materias de la Clase 4.2. 

503 Para el fósforo blanco o amarillo fundido ver el nº ONU 2447. 

504 El sulfuro potásico hidratado con un 30% como mínimo de agua de cristalización (nº
ONU 1847), el sulfuro sódico hidratado con un 30% como mínimo de agua de
cristalización (nº ONU 1849) y hidrosulfuro sódico con un 25% como mínimo de
agua de cristalización (nº ONU 2949) son materias de la Clase 8. 

505 La diamida magnésica (nº ONU 2004) es una materia de la clase 4.2.  

Los metales alcalino-térreos y las aleaciones de metales alcalino-térreos en forma 
pirofórica son materias de la clase 4.2.  

506 

El magnesio o las aleaciones de magnesio con más del 50% de magnesio como 
gránulos, tiras, recortes (nº ONU 1869), son materias de la clase 4.1. 
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507 Los pesticidas al fosfuro alumínico (nº ONU 3048) con aditivos para retardar la
emisión de gases tóxicos inflamables son materias de la Clase 6.1. 

508 El hidruro de titanio (nº ONU 1871) y el hidruro de circonio  (nº ONU 1437) son 
materias de la clase 4.1. El borohidruro de aluminio (nº ONU 2870) es una materia
de la clase 4.2.  

509 El clorito en solución (nº ONU 1908) es materia de la clase 8. 

510 Las soluciones de ácido crómico (nº ONU 1755), son  materias  de  la clase 8. 

511 El nitrato de mercurio II (nº ONU 1625), el nitrato de mercurio I (nº ONU 1627) y el
nitrato de talio (nº ONU 2727) son materias de la clase 6.1. El nitrato de torio sólido,
el nitrato de uranilo hexahidratado en solución y el nitrato de uranilo sólido son 
materias de la clase 7. 

512 El pentacloruro de antimonio líquido (nº ONU 1730), el pentacloruro de antimonio
en solución (nº ONU 1731),  el tricloruro de antimonio (nº ONU 1733) y el
pentafluoruro de antimonio (nº ONU 1732), son materias de la clase 8. 

513 El nº ONU 0224, azida de bario seca o humedecida con menos del 50%, en peso, de
agua, es una matera de clase 1. La azida de bario, húmeda con un mínimo del 50%, en 
peso, de agua (nº ONU 1571) es una materia de la clase 4.1. El ONU 1854, aleaciones 
pirofóricas de bario, es materia de la Clase 4.2. El clorato de bario, sólido (nº ONU 
1445), el nitrato de bario (nº ONU 1446),  el perclorato de bario, sólido (nº ONU 1447),
el permanganato de bario (nº ONU 1448), el peróxido de bario (nº ONU 1449), el 
bromato de bario, (nº ONU 2719), el clorato de bario en solución (nº ONU 3405) y el
perclorato de bario en solución (nº ONU 3406) son materias de la clase 5.1. El cianuro
de bario (nº ONU 1565) y el óxido de bario (nº ONU 1884) son materias de la clase 6.1.

514 El nitrato de berilio (nº ONU 2464) es una materia de la clase 5.1 

515 El bromuro de metilo y cloropicrina en mezcla (nº ONU 1581) y el cloruro de metilo
y  cloropicrina  en  mezcla (nº ONU 1582), son  materias  de la clase 2. 

516 El cloruro de metilo y cloruro de metileno en mezcla (nº ONU 1912) es una materia 
de la clase 2.  

517 El fluoruro sódico, sólido (nº ONU 1690), el fluoruro potásico, sólido (nº ONU 1812),
el fluoruro amónico (nº ONU 2505), el fluosilicato de sodio (nº ONU 2674), los 
fluosilicatos n.e.p. (nº ONU 2856), el fluoruro de sodio en solución (nº ONU 3415) y
el fluoruro de potasio en solución (nº ONU 3422), son materias de la clase 6.1. 

518 El trióxido de cromo anhidro (ácido crómico sólido) (nº ONU 1463) es una materia 
de la clase 5.1.  

519 El bromuro de hidrógeno anhidro (nº ONU 1048) es una materia de la clase 2. 

520 El cloruro de hidrógeno anhidro (nº ONU 1050) es una materia de la clase 2. 

521 Los cloritos y los hipocloritos sólidos son materias de la clase 5.1. 

522 El ácido perclórico en solución acuosa con más del 50% pero menos del 72% de
ácido puro, en masa, (nº ONU 1873) es una materia de la clase 5.1. No se permite el
transporte de soluciones acuosas de ácido perclórico con más del 72% de ácido puro, 
en masa, o las mezclas de ácido perclórico con cualquier líquido que no sea agua. 

523 El sulfuro potásico anhidro (nº ONU 1382) y el sulfuro sódico anhidro (nº ONU
1385), sus soluciones hidratadas con menos del 30% de agua de cristalización así
como el hidrogenosulfuro sódico con menos del 25% de agua de cristalización (nº
ONU 2318) son materias de la clase 4.2. 

524 Los productos acabados de circonio (nº ONU 2858) con un espesor de 18 μm o más 
son materias de la clase 4.1. 
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525 Las soluciones de cianuros inorgánicos con un contenido total en iones de cianuro
superior al 30%, se clasificarán en el grupo de embalaje I, mientras que aquellas
cuyo contenido total en iones de cianuro quede comprendido entre el 3% y el 30% se
clasificarán en el grupo de embalaje II y las de contenido en iones de cianuro entre el 
0,3% y el 3% quedarán clasificadas en el grupo de embalaje III. 

526 El celuloide (nº ONU 2000) se clasificará en la clase 4,1. 

528 Las fibras o tejidos impregnados de nitrocelulosa débilmente nitrada, que no 
experimenten calentamiento espontáneo (nº ONU 1353) son objetos de la clase 4.1. 

529 Los fulminatos de mercurio humidificados, con al menos 20% de peso de agua o de
una mezcla de alcohol y de agua es una materia de la clase 1 (nº ONU 0135). El
cloruro mercurioso (calomelano) es una materia de la clase 9 (nº ONU 3077).  

530 La hidrazina en solución acuosa con un máximo del 37%, en masa, de hidrazina (nº
ONU 3293) es una materia de la clase 6.1. 

531 Las mezclas que tienen un punto de inflamación inferior a 23° C y que conteniendo más del 
55% de nitrocelulosa, cualquiera que sea su contenido en nitrógeno, o que conteniendo el 
55% como máximo de nitrocelulosa con un contenido en nitrógeno superior a 12,6% (masa 
seca) son materias de la clase 1 (véase nº ONU 0340 ó 0342) o de la clase 4.1. 

532 El amoniaco en solución conteniendo entre un 10% y un 35% de amoniaco (nº ONU
2672) es una materia de la clase 8. 

533 El formaldehído en solución inflamable (nº ONU 1198) es una materia de la clase 3.
Las soluciones de formaldehído no inflamables con un máximo del 25% de
formaldehído no están sometidas a las disposiciones del ADR. 

534 Aunque la gasolina, bajo ciertas condiciones climáticas, pueda tener una tensión de
vapor a 50 °C superior a 110 kPa (1,10 bar), sin exceder de 150 kPa (1,50 bar), 
deberá quedar clasificada a una materia que tiene una presión de vapor a 50 °C no
pasando 110 kPa (1,10 bar). 

535 El nitrato de plomo (nº ONU 1469), el perclorato de plomo, sólido (nº ONU 1470) y
el perclorato de plomo en solución (nº ONU 3408) son materias de la clase 5.1. 

536 Para la naftalina sólida, véase el nº ONU 1334. 

537 El tricloruro de titanio en mezcla (nº ONU 2869), no pirofórico, es una materia de la
clase 8. 

538 Para el azufre (en estado sólido) véase el nº ONU 1350. 

539 Las soluciones de isocianato con un punto de inflamación igual o superior a 23 °C
son materias de la clase 6.1. 

540 El hafnio en polvo (nº ONU 1326), el titanio en polvo (nº ONU 1352) o el circonio
en polvo (nº ONU 1358), humedecidos con un mínimo del 25% de agua, son 
materias de la clase 4.1. 

541 Las mezclas de nitrocelulosa cuyos contenidos en agua, en alcohol o en plastificantes
sean inferiores a  los límites prescritos, son materias de la clase 1. 

542 El talco que contenga tremolina y/o actimolita está cubierto por este epígrafe. 

543 El amoniaco anhidro (nº ONU 1005), el amoniaco en solución acuosa con un
contenido superior al 50% de amoniaco (nº ONU 3318) y el amoniaco en solución
acuosa con un contenido superior al 35% y un máximo del 50% de amoniaco (nº 
ONU 2073), son materias de la clase 2. Las soluciones de amoniaco con un máximo
del 10% de amoniaco no están sometidas a las disposiciones del ADR. 

544 La dimetilamina anhidra (nº ONU 1032), la etilamina (nº ONU 1036), la metilamina 
anhidra (nº ONU 1061) y la trimetilamina anhidra (nº ONU 1083), son materias de la
clase 2. 
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545 El sulfuro de dipicrilo humedecido con menos del 10% de peso de agua (nº ONU 
0401) es una materia de la clase 1. 

546 El circonio, seco, en láminas, tiras o alambre enrollado, de un grosor inferior a 18 
micrones (nº ONU 2009), es una materia de la clase 4.2. El  circonio, seco, en
láminas, tiras o alambre enrollado, con un grosor de 254 micrones o más, no está
sometido a las disposiciones del ADR. 

547 El maneb (nº ONU 2210) o los preparados de maneb (nº ONU 2210) en forma que
experimentan calentamiento espontáneo son materias de la clase 4.2. 

548 Los  clorosilanos  que,  en  contacto  con  el  agua, desprenden gases  inflamables,
son materias  de  la  clase  4.3. 

Los clorosilanos con un punto de inflamación inferior a 23 ºC que en contacto con el 
agua no desprendan gases inflamables son materias de la clase 3. 

549 

Los clorosilanos con un punto de inflamación igual o superior a 23 ºC que en 
contacto con el agua no desprendan gases inflamables son materias de la clase 8. 

550 El cerio en placas, barras o lingotes (nº ONU 1333) es una materia de la clase 4.1. 

551 Las soluciones de estos isocianatos que tengan un punto de inflamación inferior a
23ºC, son materias de la clase 3.  

552 Los metales y las aleaciones de metales en polvo o en otra forma inflamable, que
puedan inflamarse espontáneamente, son materias de la clase 4.2. Los metales y las
aleaciones de metales en polvo o en otra forma inflamable que, en contacto con el 
agua, desprendan gases inflamables, son materias de la clase 4.3. 

553 Esta mezcla de peróxido de hidrógeno y de ácido peroxiacético no deberá, durante
los ensayos de laboratorio (véase el Manual de Pruebas y Criterios, IIª parte, sección 
20), ni detonar en hueco, ni deflagrar, y no deberá tener ninguna reacción al
calentamiento en espacio cerrado, ni ninguna potencia explosiva. La preparación
debe ser térmicamente estable (temperatura de descomposición autoacelerada 60 ºC
o más para un bulto de 50 kg.) y que tenga como diluyente de desensibilización una
materia líquida compatible con el ácido peroxiacético. Las preparaciones que no
cumplan estos criterios deberán considerarse como materias de la clase 5.2 (véase el
Manual de Pruebas y de Criterios, IIª Parte, párrafo 20.4.3. g)). 

554 Los hidruros de metales que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables,
son materias de la clase 4.3. El borohidruro alumínico (nº ONU 2870) o el 
borohidruro alumínico en dispositivos (nº ONU 2870) es una materia de la clase 4.2.

555 La granalla y el polvo de metales no tóxicos en forma no espontáneamente
inflamable pero que, al contacto con el agua, desprenden gases inflamables, son
materias de la clase 4.3. 

556 Las combinaciones organometálicas y sus disoluciones que sean espontáneamente 
inflamables son materias de la clase 4.2. Las disoluciones inflamables con
combinaciones organometálicas en concentración que en contacto con el agua no
desprendan gases inflamables en cantidad peligrosa ni sean espontáneamente 
inflamables son materias de la clase 3. 

557 La granalla y el polvo de metales en estado pirofórico son materias de la clase 4.2. 

558 Los metales y las aleaciones de metales en estado pirofórico son materias de la clase
4.2. Los metales y las aleaciones de metales que, en contacto con el agua, no
desprendan gases inflamables, no sean pirofóricos o que experimenten calentamiento
espontáneo, pero sí fácilmente inflamables, son materias de la clase 4.1. 

559 Las mezclas de un hipoclorito con una sal de amonio no están admitidas al 
transporte. Las soluciones de hipocloritos (nº ONU 1791) son materias de la clase 8.
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560 Los líquidos transportados a temperatura elevada, n.e.p. (nº ONU 3257)
(comprendidos los metales fundidos y las sales fundidas), a una temperatura igual o 
superior a 100 ºC y, para las materias que tengan un punto de inflamación, inferior a
su punto de inflamación, son materias de la clase 9.  

561 Los cloroformiatos que tengan propiedades corrosivas preponderantes, son materias
de la clase 8. 

562 Los compuestos organometálicos inflamables espontáneamente son materias de la
clase 4.2. Los compuestos organometálicos hidroreactivos inflamables son materias
de la clase 4.3. 

563 El ácido selenico (nº ONU 1905) es una materia de la clase 8. 

564 El oxitricloruro de vanadio (nº ONU 2443), el tetracloruro de vanadio (nº ONU
2444) y el tricloruro de vanadio (nº ONU 2475) son materias de la clase 8.  

565 Los desechos no especificados resultantes de un tratamiento médico/veterinario
administrado a los seres humanos o a animales, o de la investigación biológica y que
sólo representan una pequeña posibilidad de contener materias de la clase 6.2,
deberán ser clasificados en este apartado. Los desechos clínicos o de la investigación
biológica esterilizados que hayan contenido materias infecciosas no estarán
sometidos a las disposiciones de la clase 6.2. 

566 La hidrazina en solución acuosa (nº ONU 2030), con más de 37% (en masa) de
hidrazina, son materias de la clase 8. 

567 Las mezclas que contengan más de un 21% de oxigeno en su volumen deben estar
clasificadas como comburentes. 

568 La azida de bario cuyo contenido en agua sea inferior al valor límite indicado es una
materia de la clase 1, nº ONU 0224. 

569 - 579 (Reservados) 

580 Los vehículos cisterna, vehículos especiales y vehículos especialmente equipados
para el transporte a granel deberán llevar sobre los dos costados y en la parte trasera,
la marca mencionada en 5.3.3. Los contenedores cisternas, las cisternas portátiles,
los contenedores especiales y los contenedores especialmente equipados para granel
deben llevar esta marca en cada costado y en cada extremo. 

Este apartado comprende las mezclas de metilacetileno y de propadieno con 
hidrocarburos, que, como: 

La mezcla P1, que no contenga más del 63% de metilacetileno y propadieno en 
volumen, ni más del 24% de propano y propileno en volumen y sin que el porcentaje 
de hidrocarburos -C4 saturados sea inferior al 14% en volumen; 

La mezcla P2, que no contenga más del 48% de metilacetileno y propadieno en 
volumen, ni más del 50% de propano y propileno en volumen y sin que el porcentaje 
de hidrocarburos -C4 saturados no sea inferior al 5% en volumen;  

así como las mezclas de propadieno con el 1 al 4% de metilacetileno. 

581 

Llegado el caso, a fin de satisfacer las disposiciones relativas a la carta de porte 
(5.4.1.1), se permite utilizar el término "Mezcla P1" o "Mezcla P2" en lugar de la 
denominación técnica. 

Este apartado comprende, entre otras, las mezclas de gas indicadas por "R....", que, 
como: 

La mezcla F1, tenga a 70° C una presión de vapor que no exceda de 1,3 Mpa (13 bar) 
y a 50° C una masa volumétrica al menos igual a la del diclorofluometano (1,30 kg./l);

582 

La mezcla F2, tenga a 70° C una presión de vapor que no exceda de 1,9 Mpa (19 
bar) y a 50° C una masa volumétrica al menos igual a la del diclorodifluometano 
(1,21 kg./l); 
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La mezcla F3, tenga a 70° C una presión de vapor que no exceda de 3 Mpa (30 bar) 
y a 50° C una masa volumétrica al menos igual a la del clorodifluometano (1,09 
kg./l); 

NOTA: El triclorofluorometano (refrigerante R11), el 1,1,2-tricloro-1,2,2-
trifluoretano (refrigerante R113), el 1,1,1-tricloro-2,2,2-trifluoretano (refrigerante 
R113a), el 1-cloro-1,2,2-trifluoretano (refrigerante R133) y el 1-cloro-1,1,2-
trifluoretano (gas refrigerante R133b) no son materias de la clase 2. No obstante, 
podrán entrar en la composición de las mezclas F1 a F3. 

En caso de necesidad, a fin de satisfacer las disposiciones relativas a la carta de porte 
(5.4.1.1), esta permitido utilizar el termino "Mezcla F1", "Mezcla F2" o "Mezcla F3" 
como nombre técnico. 

Este apartado comprende, entre otros, las mezclas, que, como: 

Mezcla A, tenga a 70 ºC una presión de vapor que no exceda de 1,1 Mpa (11 bar) y a 
50 ºC una masa volumétrica mínima de 0,525 kg./l; 

Mezcla A01 tenga, a 70 ºC, una presión de vapor que no exceda de 1,6 Mpa (16 bar) 
y, a 50 ºC, una densidad relativa mínima de 0,516 Kg./l; 

Mezcla A02 tenga, a 70 ºC, una presión de vapor que no exceda de 1,6 Mpa (16 bar) 
y, a 50 ºC, una densidad relativa mínima de 0,505 Kg./l; 

Mezcla A0, tenga a 70 ºC una presión de vapor que no exceda de 1,6 Mpa (16 bar) y 
a 50 ºC una masa volumétrica mínima de 0,495 kg./l; 

Mezcla A1, tenga a 70 ºC una presión de vapor que no exceda de 2,1 Mpa (21 bar) y 
a 50 ºC una masa volumétrica mínima de 0,485 kg./l; 

Mezcla B1 tenga, a 70 ºC, una presión de vapor que no exceda de 2,6 Mpa (26 bar) 
y, a 50 ºC, una densidad relativa mínima de 0,474 Kg./l; 

Mezcla B2 tenga, a 70 ºC, una presión de vapor que no exceda de 2,6 Mpa (26 bar) 
y, a 50 ºC, una densidad relativa mínima de 0,463 Kg./l; 

Mezcla B, tenga a 70 ºC una presión de vapor que no exceda de 2,6 Mpa (26 bar) y a 
50 ºC una masa volumétrica mínima de 0,450 kg./l; 

Mezcla C, tenga a 70 ºC una presión de vapor que no exceda de 3,1 Mpa (31 bar) y a 
50 ºC una masa volumétrica mínima de 0,440 kg./l; 

Llegado el caso, a fin de satisfacer las disposiciones relativas a la carta de porte 
(5.4.1.1), se permite utilizar uno de los términos siguientes en lugar de la 
denominación técnica: 

- "Mezcla A" o "Butano" 
- "Mezcla A01" o "Butano" 
- "Mezcla A02" o "Butano" 
- "Mezcla A0" o "Butano" 
- "Mezcla A1" 
- "Mezcla B1" 
- "Mezcla B2" 
- "Mezcla B" 
- "Mezcla C" o "Propano" 

583 

Para el transporte en cisternas, los nombres comerciales "butano" o "propano" sólo 
podrán utilizarse de modo complementario. 

Este gas no estará sujeto a las disposiciones del ADR cuando: 584 

- esté en estado gaseoso; 
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- no contenga más de 0,5% de aire; 
- esté contenido en cápsulas metálicas (sodors, sparks) que deberán estar 

exentas de defectos que por su naturaleza puedan debilitar su resistencia; 
- la estanqueidad del cierre de la cápsula esté garantizada; 
- cada cápsula no contenga más de 25 gr. de este gas; 
- cada cápsula no contenga más de 0,75 gr. de este gas por cm3 de capacidad. 

585 El cinabrio no está sujeto a las disposiciones del ADR. 

586 Los polvos de hafnio, de titanio y de circonio deberán contener un exceso de agua
aparente. Los polvos de hafnio, de titanio y de circonio, humedecidos, producidos 
mecánicamente con una granulometría de 53 µm o más, o producidos químicamente, con
una granulometría de 840 µm o más, no están sometidos a las prescripciones del ADR. 

587 El estearato de bario y el titanato de bario no están sometidos a las disposiciones del ADR.

588 Las formas hidratadas sólidas del bromuro alumínico y del cloruro alumínico no
quedan sometidas a las disposiciones del ADR. 

589 El hipoclorito cálcico seco en mezclas con un máximo del 10% de cloro activo no 
está sometido a las disposiciones del ADR. 

590 El cloruro de hierro hexahidratado no está sometido a las disposiciones del ADR. 

591 El sulfato de plomo con un máximo del 3% de ácido libre no está sometido a las
disposiciones del ADR. 

592 Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacíos y los
grandes embalajes vacíos, vehículos-cisterna vacíos, cisternas desmontables vacías, 
contenedores-cisterna vacíos y pequeños contenedores vacíos, sin limpiar, que hayan
contenido estas materias, no están sometidos a las disposiciones del ADR. 

593 Los gases, destinados a la refrigeración de especimenes médicos o biológicos, en el
caso de que vayan contenidos en recipientes de doble pared que satisfagan lo
dispuesto en la instrucción de embalaje P203 (11) del 4.1.4.1, no estarán sometidos a
las disposiciones del ADR. 

Los objetos anteriormente mencionados, serán fabricados o rellenados conforme a 
las reglamentaciones aplicadas por el Estado de fabricación, colocados en embalajes 
exteriores sólidos, no estarán sometidos a las disposiciones del ADR: 

- extintores (nº ONU 1044), cuando vayan provistos de protección contra 
aperturas imprevistas; 

594 

- objetos a presión neumática o hidráulica (nº ONU 3164), diseñados para soportar 
tensiones superiores a la presión interna del gas en virtud de transferencia de 
fuerzas, su resistencia intrínseca o de las normas de construcción. 

596 Los pigmentos de cadmio, tales como los sulfuros de cadmio, los sulfoselenuros de
cadmio y las sales de cadmio de ácido grasos superiores (por ejemplo, el esterato de
cadmio),  no están sometidos a las disposiciones del ADR. 

597 Las soluciones de ácido acético que contengan un máximo del 10%, en masa, de
ácido puro, no están sometidas a las disposiciones del ADR. 

Los objetos aquí descritos no están sometidos a las disposiciones del ADR. 

a) Las baterías nuevas, cuando: 

- estén sujetas de tal modo que no puedan deslizarse, caer o dañarse; 

- vayan provistas de medios de aprehensión, excepto en caso de apilamiento, 
por ejemplo, en paletas; 

598 

- los objetos no presenten en su exterior ninguna señal peligrosa de álcalis o 
de ácidos; 
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- vayan protegidos frente a cortocircuitos. 

b) Las baterías usadas, cuando: 

- no presenten ningún daño en sus cubetas; 

- vayan sujetas de tal modo que no puedan deslizarse, caer o dañarse, por 
ejemplo, al ser apiladas sobre paletas; 

- los objetos no presenten en su exterior ninguna señal peligrosa de álcalis o 
de ácidos; 

- vayan protegidos frente a cortocircuitos. 

Por "baterías usadas" se entenderán las baterías transportadas para ser recicladas 
a fines de su utilización normal. 

599 Los instrumentos y artículos manufacturados que no contengan más de 1 kg. de
mercurio no están sometidos a las disposiciones del ADR. 

600 El pentoxido de vanadio, fundido y solidificado no está sometido a las disposiciones
del ADR. 

601 Los productos farmacéuticos (medicamentos) preparados para su empleo, fabricados 
y colocados en envases o embalajes destinados a la venta al por menor o a la 
distribución para uso personal o familiar, no estarán sujetos a las disposiciones del
ADR. 

602 Los sulfuros de fósforo que contengan fósforo blanco o amarillo no se admiten al
transporte. 

603 El cianuro de hidrógeno anhidro que no responda a la descripción del nº ONU 1051 
o del nº ONU 1614 no se admitirá al transporte. El cianuro de hidrógeno (ácido
cianhidrico) con menos de un 3% de agua será estable cuando su valor de pH sea de
2,5 + 0,5 y el líquido aparezca claro e incoloro. 

604 El bromato amónico y sus soluciones acuosas  y las mezclas de un bromato con una
sal de amonio no están admitidos al transporte. 

605 El clorato de amonio y sus soluciones acuosas  y las mezclas de un clorato con una
sal de amonio no se admiten al transporte. 

606 El clorito amónico y sus soluciones acuosas  y las mezclas de un clorito con una sal
de amonio no se admiten al transporte. 

607 Las mezclas de nitrato potásico y de nitrito de sodio con una sal de amonio no se
admiten al transporte. 

608 El permanganato amónico y sus soluciones acuosas y las mezclas de un
permanganato con una sal de amonio no están admitidos al transporte. 

609 El tetranitrometano no exento de impurezas combustibles no se admite al transporte.

610 Esta materia no se admitirá al transporte si contiene más del 45% de cianuro de 
hidrógeno. 

611 El nitrato amónico con más del 0,2% de materias combustibles (incluyendo cualquier
materia orgánica expresada en equivalente de carbono) no se admite al transporte,
salvo que entre en la composición de una materia o de un objeto de la clase 1. 

612 (Reservado) 

613 El ácido clórico en solución con más del 10% de ácido clórico o las mezclas de ácido
clórico con cualquier líquido que no sea agua no se admiten al transporte. 

614 El 2, 3, 7, 8-tetraclorodibenzo-p-dioxina (TCDD), en concentraciones  consideradas 
como  muy  tóxicas  según los criterios del 2.2.61.1, no se admitirá al transporte. 
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615 (Reservado) 

616 Las materias con un contenido en ésteres nítricos líquidos superior al 40% deberán
satisfacer la prueba de exudación especificada en el 2.3.1. 

617 Además del tipo de explosivo, deberá indicarse el nombre comercial del mismo en
los bultos. 

618 En los recipientes que contengan 1,2-butadieno, la concentración en oxígeno de la 
fase gaseosa no deberá exceder de 50 ml/m3. 

619 - 622 (Reservados) 

623 El trióxido de azufre (nº ONU 1829) deberá ser estabilizado añadiéndole un
inhibidor. El trióxido de azufre puro al 99,95% como mínimo podrá igualmente
transportarse sin inhibidor en cisternas, a condición de que se mantenga a una 
temperatura igual o superior a 32,5 ºC. Para el transporte de esta materia sin
inhibidor en cisternas a una temperatura mínima de 32,5 ºC debe figurar en la carta
de porte "Transporte a temperatura mínima del producto de 32,5 ºC". 

625 Los bultos que contengan estos objetos deben llevar claramente la siguiente
inscripción: "UN 1950 AEROSOLES". 

626 - 627 (Reservados) 

632 Materia considerada como inflamable espontáneamente (pirofórica). 

633 Los bultos y los pequeños contenedores que contengan esta materia llevarán la 
inscripción siguiente: "Mantener apartados de una fuente de inflamación". Esta 
inscripción será redactada en una lengua oficial del país de procedencia y, además, si
esta lengua no fuera el inglés, el francés o el alemán, en inglés, francés o alemán, a 
menos que disponga otra cosa los acuerdos, si los hubiere, concertados entre los
países interesados en el transporte. 

634 (Suprimida)   

635 Los bultos que contengan estos objetos no necesitan llevar la etiqueta conforme al 
modelo Nº 9, a menos que uno de los objetos va enteramente oculto por el embalaje 
o la jaula o por otro medio que impida su identificación. 

a) Las pilas y baterías de litio usadas, recogidas y presentadas al transporte para su 
eliminación, entre los puntos de recogida para los consumidores y los lugares de 
tratamiento intermedios, mezcladas o no con pilas o baterías que no sean de litio, no 
están sometidas a las disposiciones del ADR si se cumplen las siguientes condiciones:

i) la masa bruta de cada pila o batería de litio no supera 250 gr. 

ii) se cumplen las disposiciones de la instrucción de embalaje P903b (2); 

b) Las pilas contenidas en un equipo no deben poder descargarse durante el 
transporte hasta el punto en que la tensión a circuito abierto caiga por debajo de 
2 voltios o de los dos tercios de la tensión de la pila no descargada, según la que 
sea más débil de esas dos tensiones. 

636 

c) Los bultos que contengan pilas o baterías usadas, en envases o embalajes no 
marcados, llevarán la inscripción: "Pilas de litio usadas”. 
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637 Los microorganismos modificados genéticamente son aquéllos que no son peligrosos
para el hombre ni para los animales, pero que podrían producir modificaciones en los
animales, vegetales, las materias microbiológicas y los ecosistemas de un modo que no 
podría producirse en la naturaleza. Los microorganismos modificados genéticamente
que hayan recibido una autorización de diseminación voluntaria en el medio ambiente1

no están sometidos a las disposiciones de la clase 9. Los animales vertebrados o 
invertebrados vivos no deben ser utilizados para transportar materias clasificadas en
este nº ONU, a menos que sea imposible transportarlos de otro modo. Para el
transporte de materias fácilmente perecederas bajo este nº ONU, se deberá dar 
información apropiada, por ejemplo: "Conservar en lugar fresco a +2/+4 ºC" o "No 
descongelar" o "No congelar". 

638 Está materia esta relacionada con las materias autoreactivas (véase 2.2.41.1.19). 

639 Véase 2.2.2.3, código de clasificación 2F, nº ONU 1965, Nota 2. 

Las características físicas y técnicas mencionadas en la columna (2) de la tabla A del 
capítulo 3.2, determinan la atribución de códigos cisterna diferentes para el 
transporte de materias del mismo grupo de embalaje en las cisternas ADR. 

Para identificar las características físicas y técnicas del producto transportado en la 
cisterna, se añadirán a la carta de porte, solamente en el caso de transporte en 
cisternas ADR, las indicaciones siguientes: 

“Disposición especial 640X”, donde “X” es la letra mayúscula que aparece después 
de la referencia a la disposición especial 640 en la columna (6) de la tabla A del 
capítulo 3.2. 

640 

No será necesario añadir esta mención a la carta de porte transporte en el tipo de 
cisterna que responda a las exigencias más altas para un grupo de embalaje dado de 
un número ONU dado. 

642 Salvo en la medida o por ella misma esta autorizada según el 1.1.4.2, este apartado
del Reglamento tipo de la ONU no debe ser utilizado para el transporte de abonos en
solución que contengan amoniaco no combinado. 

643 El asfalto colado no está sometido a las disposiciones de la clase 9. 

644 El transporte de esta materia está admitida, a condición de que: 
- el PH medido en una solución acuosa al 10% de la materia transportada esté 

comprendido entre 5 y 7. 
- la solución no contenga más de 0,2% de materia combustible o de compuestos

de cloro en cantidades tales que el contenido de cloro sobrepase 0,02%. 
645 El código de clasificación indicado en la columna (3b) de la Tabla A del capítulo 3.2 

sólo se debe utilizar con la autorización de las autoridad competente de un Estado
parte contratante del ADR antes del transporte. 

Cuando la asignación a una división de riesgo se realiza de acuerdo con el 
procedimiento del 2.2.1.1.7.2, la autoridad competente puede exigir que se verifique 
la clasificación por defecto basándose en los datos de la prueba obtenidos a partir de
la serie de pruebas 6 del Manual de Pruebas y Criterios, Parte I, Sección 16. 

646 El carbón activado por vapor de agua no está sometido a las disposiciones del ADR.

El transporte de vinagre y de ácido acético de calidad alimentaria que contiene como 
máximo un 25% (en masa) de ácido puro sólo está sometido a las disposiciones siguientes:

647 

a) Los embalajes, incluyendo los GRG y los grandes embalajes, así como las cisternas 
deben ser de hacer inoxidable o de plástico con una resistencia permanente a la 
corrosión del vinagre o del ácido acético de calidad alimentaria. 

                                                           
1 Véase en particular la parte C de la Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la diseminación 
voluntaria de organismos modificados genéticamente en el medio ambiente y a la supresión de la Directiva 90/220/CEE (Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas, Nº L 106 de 17 de abril de 2001, p. 8 a 14) que establece los procedimientos de autorización 
para las Comunidades Europeas. 
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b) Los embalajes, incluyendo los GRG y los grandes embalajes, así como las cisternas 
deben ser objeto de un control visual por el propietario al menos una vez al año. 
Los resultados de estos controles deben registrarse y conservarse durante al menos 
un año. Los embalajes, incluyendo los GRG y los grandes embalajes, así como las 
cisternas que se hayan deteriorado no se deben llenar. 

c) Los embalajes, incluyendo los GRG y los grandes embalajes, así como las 
cisternas se deben llenar de forma que el contenido no se desborde ni se pegue 
sobre la superficie exterior. 

d) La unión y los cierres deben resistir al vinagre y ácido acético de calidad 
alimentaria.  Los embalajes, incluyendo los GRG y los grandes embalajes, así 
como las cisternas deben cerrarse herméticamente por la persona responsable 
del embalaje y/o del llenado, de manera que en condiciones normales de 
transporte no se produzcan fugas. 

e) Se autoriza el embalaje combinado con envase interior de vidrio o plástico (ver la 
instrucción de embalaje P001 del 4.1.4.1) que responda a las disposiciones generales 
del embalaje de los 4.1.1.1, 4.1.1.2, 4.1.1.4, 4.1.1.5, 4.1.1.6, 4.1.1.7 y 4.1.1.8. 

Las otras disposiciones del ADR no son de aplicación. 

648 Los objetos impregnados de este pesticida, tales como las bases de cartón, bandas de
papel, bolas de guata, planchas de material plástico, en envoltorios herméticamente 
cerrados, no están sometidos a las disposiciones del ADR. 

649 Para determinar el inicio del punto de ebullición mencionado en 2.2.3.1.3 para el
grupo de embalaje I, es apropiado el método de ensayo de la norma ASTM D86-012.

Las materias que tienen un inicio del punto de ebullición superior a 35 ºC
determinado según este método son materias del grupo de embalaje II y deben
clasificarse en el epígrafe aplicable, en este grupo de embalaje. 

650 Los residuos que comprendan restos de embalajes, restos solidificados y restos
líquidos de pintura pueden transportarse como materias del grupo de embalaje II.
Además de las disposiciones del nº ONU 1263, grupo de embalaje II, los residuos
pueden también embalarse y transportarse como sigue: 

 a) Los residuos pueden embalarse según la instrucción de embalaje P002 del
4.1.4.1 o según la instrucción de embalaje IBC06 del 4.1.4.2; 

 b) Los residuos pueden embalarse en GRG flexibles de los tipos 13H3, 13H4 y
13H5, en sobreembalajes de paredes completas; 

 c) Los ensayos sobre los embalajes y GRG indicados en a) y b) pueden llevarse a
cabo según las disposiciones del capítulo 6.1 o 6.5, según convenga, para los
sólidos y para el nivel de ensayo del grupo de embalaje II. 

 Los ensayos se deben realizar en embalajes o GRG llenos con una muestra
representativa de los residuos tal como se presentan al transporte; 

 d) Se permite el transporte a granel en vehículos cubiertos, contenedores cerrados
o en grandes contenedores cubiertos, todos de paredes completas. La caja de los 
vehículos o contenedores debe ser estanca o hacerse estanca, por ejemplo por
medio de un revestimiento interior apropiado suficientemente sólido. 

 e) Si los residuos se transportan según esta disposición especial, deben declararse 
en la carta de porte, según el 5.4.1.1.3 como sigue: ”RESIDUOS, UN 1263
PINTURAS, 3, II”. 

651 La disposición especial V2 (1), no se aplica si la masa neta de materia explosiva por 
unidad de transporte no supera 4.000 kg., siempre que la masa neta de materia 
explosiva por vehículo no supere los 3.000 kg.. 

                                                           
2  Standard Test Method for Distillation of Petroleum Products at Atmospheric Pressure, publicada en septiembre 2001 por ASTM 
international, 100 Barr Harbor Drive, Po Box C700, West Conshohocken, PA 19428-2959, Estados Unidos. 
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652 Los recipientes en acero inoxidable austenítico o acero ferrítico y austenítico (acero 
dúplex) o en titanio soldado que no cumplan las disposiciones del capítulo 6.2, pero 
que se hayan construido y aprobado conforme a las disposiciones nacionales 
relativas al transporte aéreo para ser utilizadas como recipientes de combustible para
globos de aire caliente o dirigibles de aire caliente, que hayan sido puestas en 
servicio (fecha de la inspección inicial) antes del 1 de julio de 2004, pueden
transportarse por carretera siempre que cumplan las siguientes condiciones: 

a) Se deben cumplir las disposiciones generales de 6.2.1; 
b) Una autoridad de transporte aéreo nacional deberá haber aprobado el diseño y 

construcción de los recipientes para su utilización para el transporte aéreo; 
c) Por derogación del 6.2.1.1.1, la presión de cálculo podrá ser determinada para

temperatura máxima ambiental reducida de +40 °C; en estos casos: 
i) por derogación del 6.2.1.2, las botellas podrán ser fabricadas en

titanio puro de calidad comercial, laminado y templado, de acuerdo a las
disposiciones mínimas Rm > 450 MPa, εA > 20% (εA = alargamiento 
después de la ruptura); 

ii) las botellas en acero inoxidable austenítico, o en acero férritico y
austenítico (acero dúplex) podrán ser utilizadas con un nivel de resistencia
85% del límite elastisco mínimo garantizado (Re) a una presión de cálculo 
determinada para una temperatura máxima ambiental reducida de +40 °C; 

iii) los recipientes deberán estar equipados con un dispositivo de
descompresión presentando una presión de tarado nominal de 26 bares y la 
presión de prueba de estos recipientes no debe ser inferior a 30 bares; 

d) Cuando las derogaciones del apartado (c), no sean aplicables los recipientes 
deberán ser concebidos para una temperatura de referencia de 65 °C y deberán
ser equipados con dispositivos de descompresión presentando una presión de 
tarado nominal especificada por la autoridad competente del país de utilización;

e) El elemento principal de los recipientes deberá ser revestido con una capa 
protectora exterior de material resistente al agua de al menos 25 mm. de espesor
constituida de espuma con estructura celular u otro material parecido; 

f) Durante el transporte, el recipiente deberá estar firmemente sujeto en una cuna
de embalaje u otro dispositivo de seguridad adicional; 

g) Los recipientes deberán estar marcados con una etiqueta clara y visible que 
estén indicando que los recipientes son para su utilización exclusiva en globos 
de aire caliente y dirigibles de aire caliente; 

k) La duración del servicio (desde la fecha de la inspección inicial) no deberá ser
superior a los 25 años. 

653 El transporte de este gas en botellas con una capacidad máxima de 0,5 litros no está 
sujeta a las demás disposiciones del ADR si se cumplen las siguientes condiciones: 

- Se cumplen las disposiciones de construcción y de prueba de las botellas; 
- Las botellas están embaladas en embalajes exteriores que cumplan al menos con 

las disposiciones de la Parte 4 para los embalajes combinados.  Se cumplirán las 
disposiciones generales de embalaje del 4.1.1.1, 4.1.1.2 y 4.1.1.5 a 4.1.1.7; 

- Las botellas no serán embaladas en común con otras mercancías peligrosas; 
- La masa bruta de un bulto no será superior a 30 kg.; y 
- Cada bulto será marcado de manera clara y permanente con la inscripción "UN

1013". Este marcado estará contorneado por una línea, formando un cuadrado
colocado sobre un vértice y con una longitud de lado de al menos 100 mm por 
100 mm. 
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CAPÍTULO 3.4 

EXENCIONES RELATIVAS AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
EMBALADAS EN CANTIDADES LIMITADAS 

3.4.1 Disposiciones generales 

3.4.1.1 Los envases o embalajes utilizados conforme a 3.4.3 al 3.4.6 mencionados a continuación 
deben estar conforme solamente a las disposiciones generales 4.1.1.1, 4.1.1.2 y 4.1.1.4 al 
4.1.1.8. 

3.4.1.2 La masa bruta máxima de un embalaje combinado no debe sobrepasar 30 kg. y para las 
bandejas de funda retráctil o extensible no debe sobrepasar los 20 kg. 

 NOTA:  El límite para los embalajes combinados no se aplica cuando se utiliza la LQ5. 

3.4.1.3 Sin perjuicio de los límites superiores fijados en 3.4.1.2 y de los límites individuales fijados 
en la tabla 3.4.6, las mercancías peligrosas pueden embalarse en común con otros objetos o 
materias a condición de que ello no provoque ninguna reacción peligrosa en caso de fuga o 
derrame. 

3.4.2 Cuando el código “LQ0” figure en la columna (7) de la tabla A del capítulo 3.2 para una 
materia o un objeto determinado, esta materia o este objeto no estará exento de las 
disposiciones aplicables a los anexos A y B cuando son embalados en cantidades limitadas, 
salvo que existan especificaciones contrarias en los citados anexos. 

3.4.3 Salvo disposiciones contrarias previstas en el presente capítulo, cuando alguno de los 
códigos “LQ1” o “LQ2” figure en la columna (7) de la tabla A del capítulo 3.2 para una 
materia u objeto determinado, no se aplicarán las disposiciones de otros capítulos del ADR al 
transporte de la citada materia u objeto, a condición de que: 

a) sean cumplidas las disposiciones de 3.4.5 a) hasta c);en lo que concierne a tales 
disposiciones, los objetos son considerados como parte de los envases interiores; 

b) los envases interiores deben satisfacer las condiciones de 6.2.1.2 y 6.2.4.1 a 6.2.4.3. 

3.4.4 Salvo disposiciones contrarias previstas en el presente capítulo, cuando el código 
“LQ3”figure en la columna (7) de la tabla A del capítulo 3.2 para una materia u objeto 
determinado, no se aplicarán las disposiciones de otros capítulos del ADR al transporte de la 
citada materia, a condición de que: 

a) La materia sea transportada en embalajes combinados, siendo los embalajes exteriores 
autorizados los siguientes: 

- bidones de acero o de aluminio con tapa móvil, 

- jerricanes de acero o de aluminio con tapa móvil, 

-  bidones de contrachapado o de cartón, 

- bidones o jerricanes de plástico con tapa móvil, 

- cajas de madera natural, de contrachapado, de aglomerado de madera, de cartón, 
de plástico, de acero o de aluminio; 

y que estén diseñadas para satisfacer las disposiciones constructivas pertinentes del 
capítulo 6.1.4; 

b) Las cantidades netas máximas por envase interior indicadas en las columnas (2) o (4) 
y por bulto en las columnas (3) o (5), en su caso, de la tabla 3.4.6, no sean 
sobrepasadas; 
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c) Cada bulto llevará de manera clara e indeleble: 

i) el número ONU de las mercancías que contenga, indicadas en la columna 1 de la 
tabla A del capítulo 3.2, precedido por las letras “UN”. 

ii) en el caso de mercancías diferentes con números de ONU diferentes que sean 
transportados en un mismo bulto: 

- los números ONU de las mercancías que contenga, precedidos de las letras 
“UN”, o 

- las letras “LQ”1. 

Estas marcas deberán figurar en el interior de un rombo rodeado por una línea que mida al 
menos 100 x100 mm. El ancho de la línea debe ser de al menos 2 mm; el número debe 
figurar en cifras de al menos 6 mm de altura. Si el bulto contiene varias materias con 
diferentes números ONU, el rombo debe tener el tamaño suficiente para contener todos los 
números. Si el tamaño del bulto lo requiere, las dimensiones pueden reducirse a condición de 
que las marcas permanezcan bien visibles. 

3.4.5 Salvo disposiciones contrarias previstas en el presente capítulo, cuando alguno de los 
códigos “LQ4” a “LQ19” y “LQ22” a “LQ28” figure en la columna (7) de la tabla A del 
capítulo 3.2 para una materia u objeto determinado, no se aplicarán las disposiciones de otros 
capítulos del ADR al transporte de la citada materia, a condición de que: 

a) La materia sea transportada: 

- en embalajes combinados que cumplan con las disposiciones de 3.4.4 a), o 

- en envases interiores de metal o de plástico que no presenten riesgo de romperse 
o perforarse con facilidad, colocados en bandejas de funda retráctil o extensible; 

b) La cantidad neta máxima por envase interior indicadas en las columnas (2) o (4) y por 
bulto, en las columnas (3) o (5), en su caso,  de la tabla 3.4.6, no sea sobrepasada; 

c) Cada bulto lleve de manera clara e indeleble la marca indicada en 3.4.4 c). 

                                                           
1 Las letras “LQ” son la abreviatura de los términos ingleses “Limited Quantities”. No están autorizadas ni por el Código 
IMDG no por las Instrucciones Técnicas de la OACI. 
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3.4.6 Tabla 
 

Embalajes combinados a 
Cantidad neta máxima 

Envases interiores colocados en bandejas 
con funda retráctiles o extensibles 

Cantidad neta máxima Código 

Envase interior Bultos b Envase interior Bultos b 
(1) (2) (3) (4) (5) 

LQ0 Sin exención en las condiciones del 3.4.2   
LQ1 120 ml.  120 ml.  
LQ2 1 l.  1 l.  
LQ3 c 500 ml. 1 l. No autorizado No autorizado 
LQ4 c 3 l.  1 l.  
LQ5 c 5 l. Ilimitado 1 l.  
LQ6 c 5 l.  1 l.  
LQ7 c 5 l.  5 l.  
LQ8 3 kg.  500 gr.  
LQ9 6 kg.  3 kg.  
LQ10 500 ml.  500 ml.  
LQ11 500 gr.  500 gr.  
LQ12 1 kg.  1 kg.  
LQ13 1 l.  1 l.  
LQ14 25 ml.  25 ml.  
LQ15 100 gr.  100 gr.  
LQ16 125 ml.  125 ml.  
LQ17 500 ml. 2 l. 100 ml. 2 l. 
LQ18 1 kg. 4 kg. 500 gr. 4 kg. 
LQ19 5 kg.  5 kg.  
LQ20 Reservado Reservado Reservado Reservado 
LQ21 Reservado Reservado Reservado Reservado 
LQ22 1 l.  500 ml.  
LQ23 3 kg.  1 kg.  
LQ24 6 kg.  2 kg.  
LQ25 d 1 kg.  1 kg.  
LQ26 d 500 ml. 2 l. 500 ml. 2 l. 
LQ27 6 kg.  6 kg.  
LQ28 3 l.  3 l.  

 

a  
Véase 3.4.1.2. 

b 
Véase 3.4.1.3. 

c En los casos de mezclas homogéneas de la clase 3 conteniendo agua, las cantidades especificadas designan 
únicamente las materias de la clase 3 contenidas en dichas mezclas. 
d Para los nº ONU 2315, 3151, 3152 y 3432 transportados en aparatos, las cantidades máximas por envase 
interior se fijan por aparato. El aparato se debe transportar en un embalaje estanco y el buleto así formado debe ser 
conforme al 3.4.4. c). Los aparatos no deben embalarse en bandejas con funda retráctiles o extensibles. 
 

3.4.7 Los sobreembalajes que contengan bultos conforme a las secciones 3.4.3, 3.4.4 o 3.4.5 
llevarán un etiquetado conforme dispuesto en el 3.4.4 c) para cada mercancía peligrosa que 
contenga el sobreembalaje, a menos que las etiquetas correspondientes a todas las 
mercancías peligrosas contenidas en el sobreembalaje sean visibles. 



 

 


